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De wnfomudad ~nn la estableido en et &culo 39.2 LOUA al 
expediente queda somehdo a tnfmación pública por plazo de 20 
días, ;im .]u2 pueda .?r :xaminado r .1)  I . I ~  .,ti.inas rtiiini;ili.tlrr 

A.mnedr ?:+ ,!e dicicrnhre d2 2iXb1. 

A n u n c i a  

Constituid es@ wmn:dsd de mgames el p~sado  12 do diaembrs 
de ie y desigmda peadente provisidnal. he: dispuesto couvGa~ a 
todos ips cegantes a la Junta @%& que se celelxaráel prdximo 6 
de febrim, a las 17 30 horas en prlmera e o n v ~ o r i e ,  y a 1u 18:lXO 
Wras qn segonda, en la Casa de la Cnleaw $8 Alora y eslo con el An 
&e eaamtnar, discatu y aptoba~ Ius Qmyectoc o r d e m  y regla- 
mensos de la comuu~dad de remfe$ hrtnuladOS p fa comisión 
designada al efecto. 

Aloía, 13 de enem de 2010. 
Ei AlUaIde-F'rmidentr, iinnadw Ja66 Saoehee Mmno. 

378110 

A n u n c  

P. 
Por e1 Aywtamientq FlenÓ, en sesión celebrada el dia 29 de octu- 

bre de 2009. se acordó aprobar dcfinlhvamente la lmovacrón del Plan 
General de Ordenanón Urbaníbhca de Benalmádem, celanva a cam 
bio de calificaoión de parcela 17 de Monte Alto U, pasado de U-1 a 
equipamiento pnvaclo, promovida por Aiisrmcia Gzriih-ica Mala~ue- 

Sociedad Limitada. 
ConCorme a lo atabIendo en el aaiaaiwlo Jl2 de la Ley 7nOO3# de 

ordenaci6n UFbanishca de Andalucía y artículo 134 del Reglamento de 
Planeaimento, se I i w  público pan generd conocimienta, haciendo mns- 
iar q u c d  m e n t e  rngnumento planemento ha sido depositado m el 
Regism de Flanearmento del Ayunlrmuento con el numera 6512009. 

Conha el mtenor seto administta~vo, que es defininvo en vía 
adminrímva podrá interponerse recurso cobrrncioso-admimrirtatnva 
m el plazo de dos m s e s  contadas desde el día siguiente a1 de esta 
notrficiiwón, ante la saia de lo Contenc~oso~A&nmistraaui de Málaga 
delTribunal Super~or de Justiwd de Andalucin, en los P8rminos prevrs- 
tos en el arbculo 46 de h Ley tle ddihalunsdicción, sin perJliic10 de 

ductores de pabo, sita en parcela 1, polísono 15, del Cataitro de 
Rústica del municxpio, promovido por Agujaera, Sociedad Anóni- 
ma, queda sometido el expediente a in fmación  pública, durante 
el p l a ~ o  de ~ e i n t e  diai a pai?lr del siguiente a la publicacibn del 
presente anuncio eii el Rolertn Oficidl de la Provinci~ a los 
siguientes efeccor, 

- Urbanisticos, de acuerdo can lo dispuesto en el artículo 42 de 
la Ley 7/S002, dc 17 de dicurmhm, de Ordenacidn Urbadsica 
de Andalucid 

- De calificación ambienci1. 
- De apertura de establecimiento 

Lai alegaeíone~ motivadas y pm eicrito, podrdn presentarse en la 
Semetatía del Ayuntamiento, donde se encuenha el expediente a drs 
paqierbn de los idt&iadoa 

En Cañete la Res. a 11 da drciembra de 2009. 
El Akalde-Prtsídcne Pmcisco Javier LÓpez Ponce. 

18369109  

Área MC&O Ambiente 

Sorvccio Tdcnico de Limpieza 

Relación de personas que aparecen como rnculpados en los 
expedientes sanunnadaros que a continoación se enumeran a los 
que, por i&noca~se ?u domlc~lio paradera, o enonntrarse nusrntes 
en bs repartos, no se ban podido notificar segtin los casos. el 
aouerdo de inioaei6n &el expcdlenre, la propuesta d e  rerolución 
formulada por el lnsttuctor del inismo o la re9nlución que pone fin 
al procealxmiento, con ind~ac ión  expmsa del hpo de iofraccidn 
que cc le imputa y sanción que se propone o que, cn m caso, se le 
impone 

Lo que Fa hace público en el BoZetin Obc>ai de la Pmvrncin y se 
expone en el iablón de edictos de este Aynmmienco, de conformi- 
dad con el articulo 59 4 de la Ley 30J1992, de 26 de neuiembre, de 
Régsmen Jurídm de las Adrninisiracionei Públicas y del Procedi- 
miento Adrninisrranxo Común para su notificación a Iai tnrcreiados 
aignifinándoles, que disponen, bien de un plazo de 15 días a conw 
deide el stguient* al de la publicaciún dei presente edicto én el Bole- 
tín OSrclal de la P~ovniaa, pala *airar cuantas alegaciones, dacn- 
mentos o infnmaoiones, estimen convcnientec, si la actuanón admi- 
nistranva que se les notifica e i  el acwrdo de inicraciún o la propuea- 
ta de resolución, bicn de un plazo de un mes o dos mews contados 
desde el Figuiente al de la priblicación de eTte euicto pma interponer, 
respecDvamente, recurio de reposición w n  carácter o o f ~ s t ~ v o  ame 

. 
gd. si e1 acto que se les notifica es la msolucián que pone término d 

descqtimado !xmumdo a m  mes desdo y o  intcrposictón, quedando 
abierta eatonces la vía cmrencio~o-admuiistliitiva miba expre5ada 
durnnte e1 plazo de seis meses a papurdel acto presunto 

Benalmidena, 25 de novien~b~e de 20p9 
El Tenlente de Alcalde Delegado dcl Area, Jesús Fories Ruiz 

19027109 

cAÑETE LA REAL 

Habi&dose presentado solicitud para construcción, apertnrd y 
puesta en funcionainiento de explotacib avícola recria de repro- 

estime comeniente. 
Se señala, igualmenta, que la intsqoucion de recvisos conlra la 

resolución que pruie m i n o  al procedimiento u0 suspende la e~eouti- 
wdad de la misma dehieitdo abonarse la sanción que se imponga en la 
misma, en los plazos pixviatos en el artícuio UI del Regiamento Gene- 
ral de recaudanón, en funci6n de la fecha de pibiicaclón del presente 
edicto en el Roletín C>fícugl de la Pm~aacia. Transcumdo dicho piazo, 
se proceder9 a ia exdccibn de multa por vía qzcutiva con ~120% del 
rewigo de aprernra 

Se mdxca, finalmente, que el texto i h t e p  del acto que se notificu, 
a$; como el expediente en su conjunto, se ennientra a dispalci0n de 
los intemiados para su cxmen y coiiocrmienw en las dependencias 
$el h c a  de Medro Amblente ((Ceniciu Tdcmca de Ltmpieza), en tiora- 

anam.peinado
Resaltado


